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EI impedimento de un magistrado para intervenir en
un juicio no lo inhabilita para conocer en los inci-
dentes de recusación que en él se promuevan.

juicio seguido ponian José Eugenio Torres con don _]osf-
Cosío Tones, sobra división_r partición de terrenos
(incidente de recusación ul cmgíucz Joctor Eleodoro

Aluccdo. )—-L)(: A 110510115.

VISTA FISCAL …: sm:17xm INSTANCIA

Iltmo. Señor:

La nulidad (] ' aetuados deducida ¿¡ fojas 17,
fundada en el impedimento del señor vocal doe-
t0r Guzmán, que había defendido á una de las
partes, en la causa principal, antes de su nombra—
miento de vocal, está confirmada por la respues-
ta de fojas 19, que reconoce la tuusal, discutien.
do que aún cuando ésta fuera eiertta, la nulidad
que se deduce no resulta fundada, por que el si—
lencio contrario, desde que intervino el doctor
Guzmán,1mp01ta la prórxoga de sujurisclieeión;
pero esta prórroga no existe en los autos, ni pue-
de existir, legalmente, por que el impedimento del
abogado defensor de una 1111551, en ésta y sus in-
eítlentes, es ab501uto, no puede eje1ee1autori(_lad
en el mismo ne<_foeí0 (¡LLL 111'L patweinndo.

Por vi1tu<l de lo expuesto, el I*ísal es de
opinión que US. Iltma. se snv1 (leLlaxaranu1adu
la nulidad, ¿ insuhsistente lo actuado desde fojas
5 vuelta,a cuyo estado se SCI vi 'ál'ep(mer este …—
eidente; salvoparecer Lont¡zuio.

Huaraz, ahril 5 de 1010.
MURÁX.
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AUTO SUPERIOR

Huaraz, mayo 6 (le 1910.

Autos y vistos: con lo expuesto por el Señor
Fiscal y atendiendo; á que el—señor vocal- doctor
Guzmán, no ha podido ni debido excusarsc cti
este incidente según lo dispuesto en la segunda
parte del artículo 1.C y en el artículo 2.0 de la ley
de 5 de abril del año 1873; á que por este motivo
el artículo de nulidad fundado en la intervención
de dicho señ'ofº vocal, no es legal, tanto más que
las partes han consentido desde la iniciación del
incidente en esa intervención: declararºn sin lu-
gar el artículo de nulidad propuesto, en lo prínci-
pál del escrito de fojas 17, por la parte de don
José Eugcuín TUH'L'S _v como |…… vstccztsu Sc in—
terpone 1'ccursn cxtr:wnliuuríu ¿lc nulídzul, lu
:1ccpturun. c—lcvumlu lux (lc 111 111:-1tcrí:.1 11 In Exce-
lentísima Corto Suprmnu. cn la h)1'…:l (lc estiln.

Tres rúbricas (10 los señores:

Guzmán, Icaza y Rosas.

Ruííuo L. Mcºndcz.

mcqum msmu

Excmo. Señor:

Al existir impedimento legal en el magistra—
do para entender en un proceso, su mhab1htac1ón
es absoluta; sub51ste en todos los 1nc1dentes.
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El de1ecusacíón, aunque versa sobre punto
distinto del de 1d controversia originaria, se en-
cuentra sujeto á aquella ¡cgla.

Sí constituycra excepción, no preceptuaría el
artículo 1.0 (le la ley del 5 de abril de 1873, que
el juez que conoz 'a en dicho incidente mientras se
resuelva, ha de continuar sustancíando la causa
principal.

. En el presente litigio sobre división y partí-
ción de bienes, la demanda de fojas 1 del cuader-
no ancxo y otros mcmoriales de don Mariano
Torres, llevan la firma del doctor don Luis B.
Guzmán, hoy vocal de la Iltma. Corte Superior
de Ancachs, entonces cn el ejercicio público de su
profesión de abogado,

Resultó así inhabilitado para intervenir tan-
to en lo principal como en lasincídencías del indi-
cado litigio.

Su impedimento no está levantado en la for-
ma que señala el artículo 109 del “ódigo de En—
juiciamiento Civil.

Sin embargo, en vez (le abstenerse como lo
manda el artículo 40, inciso 8, esc funcionario ha
ejercido jurisdicción cn el incidente de recusación
del conjuez doctor Macedo; autorizando e1 auto
apertorio del término de prueba, corriente 51 fojas
5 vuelta y aún el resolutivo.

Luego, su intervención prohibida invalida lo
actuado; y se halla conforme á Icy la gestión de
don José Eugenio Torres, que así lo solicita.

El Fiscal concluye que haynulídad en el auto
que desestima la mencionada gestión. Puede VE.,
salvo mejor acuerdo, declararla fundada y reponer
el incidente al estado de fojas 5 vuelta.

Lima, 18 de octubre de 1910.
SEOANE.
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R ESOLÍÍCIÓN SUPREMA

Lima, 26 de oct abre de 1910…

Vistos: con lo expuesto por (¿1 Señor Fiscal;
declararon no haber nulidad cn el mito superior
de fojas 20 vuelta, su fecha'6 de ma50del corrim-
te año, que decla1a sin lugar 61 artículo de' ¿…H-
dad de actuadospropuesto, por pmte de don Íosé
Eugenio 'lorres, en 10 ¡niricipal del esc;ito r_lc fo—
jas 17; Londcnaron cn las costas del ¡ccu¡s<í _á la
parte que 10 intelpuso; y los devolvíe10n.

Elmore.'— Villarán.—Eguiguren.— Villanueva.
—Villa García. ' 4

Se publicó conformo ri ley, siendo el vc>to del
señor Y1H:L (3:11'L'í11 pur ¡a1mhd:.ul,dcconlmwmdzul
con el <hctumcn <lcl Scñur lºlsL-al; do que certifica.

¿'(-sur ¿lc C:írdcu:1.<.

Cuaderno No. 267.—Añ0 1910.


